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El gasto enunciado anteriormente se efectuará con 
cargo a la Cuenta 050509 "Programa de Fomento y difusión Turística", del Presupuesto 
Ordinario Vigente de la l. Municipalidad de Castro.- 

OTORGUESE la autorización de los gastos que se 
originen con ocasión de la actividad "Mejoramiento y habilitación de oficina de 
Informaciones Turísticas" en la ciudad de Castro, a efectuarse durante el presente año. 
Actividad para potenciar y fomentar el turismo. 

O E C RE TO: 

VISTOS: El Oficio N°1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ord. NºS2 del 13.12.2017 del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; las 
necesidades de funcionamiento de este Municipio; y, las facultades que me confiere la 
Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 19 de junio del 2018 
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